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Direccién, Redacción v Hdminisfración
Sáa Roque, 8, bajo izquierda

los fielos con pon...
¡Oh! inmenso Larra. ?Oh! avisado y re

gocijadísimo Fígaro, ¡y,qué bien has leído 
en el porvenir y qué bien disecaste el co
razón de les hombres!

Decías en tu inmortal .pintura denla so
ciedad del año de 1836, en aquel fxmoso 
trabajo que debiera ser esculpido en már
moles y en bronces y que se intitula “De
lirio filosófico", “Yo y mi criado".

“Hace mil ochocientos treinta y seis 
años nació el Redentor del mundo; nació 
el que no reconoce principio y el que no 
reconoce fin; nació para morir/ Sublime 
misterio.

“¿Hay miste rio que celebrar?" “Pues co- 
tmamos*, dice el hombre; no dice: “Refle
xione mas". El vientre es el encargado de 
cumplir con las grandes solemnidades. El 

• hombre tiene que recurrir á la materia 
■ para pagar las deudas del espíritu. “¡Ar
gumento terrible en favor del almal" Y 
presintiendo ¿acaso á los liberales de co
media de ta España presente tos retrataste.

Por que, después de una (tragedia sm 
muertes, sin crímenes ni hecatombes, de 

: un drama con argumento ridículo de sai
nete planeado por esa negación de todo 
arte que se llama Montero Ríos y repre- 

. sentado el primer papel por eLinsigne pri
mer actor Sr. Moret todo ello por 10 ó 12 
actas, porque un Pórtela, un Arroyo, uu 
Del-Moral y otros^personajillos sin impor- < 
ianéia de ningún género salieron derrota- t 
dos en las últimas elecciones; porque des- ■ 
puésde tremendas amenazas, dedágrimas 

-'vertidas, de sollozos que hicieron estreme- 
.^cer hasta á los adoquines, después de un 
derroche de prosa ^pica sin epopeya y de 
prosa comentarista,«sin tener que comen
tar, ó como si dijéramos de un guisado de 
liebre sin liebre, ¿nc resulta grandioso, 
hermoso, bello* y exacta la sentencia de 
Larra; no resulta de un ridículo rayano en 
lo-sublime, que después de todos los 'tras
tornos y cataclismos que nos traería la 
abstención, derrumbamientos, asolamien
tos, pestes, fieros males, -no es verdad que 
resulta archigraciosísimo que todo se ¡re
duzca á llenar el vientre-está noche en el 
teatro de la Comedia, á comerse uno ó 
dos, ó fres-duros en público, y hacer ra
biar á tos espectadores que no hayan co
mido ó.hayan comido mal?

¿No resultan graciosos, archigraciosos, 
nuestros liberales del Sr. Moret paradian- 
do á Larra, sin haberle leído en su mayo
ría, y diciendo: ¿Hay tragedia? ¿Hay dra
ma? ¿No nos dieron las 12 actas? ¿Hicimos 
temblar las esferas? ¿Hemos .atemorizado 
al Gobierno? Pues comamos, traguemos, 
illenemos el buche, regoldemos?

Y luego, será de ver el cuadro de los que 
no sepan comer, ec decir, comer con bue
nas máneraa, con buenas formas, de los 
que no tengan costumbre de comer en pú- 
bfico, y cosas delicadas, manjares exquisi
tos, como serán sin duda los que Tengullan 
Ios-amantes de la libertad de bata que hoy 
se hartarán, claro está que por su dinero 
en ei teatro de la Comedia.

Húbrá comensal que como algún .edil li
beral y demócrata por cierto, que en el 
banquete dado á Loubet^se suene á la ser
villeta. Y dará gloria verías caras conges
tionadas, los chorretes de ¡paisa empapan
do tos Jrigotes y las ¡barbas, la grasa abri
llantando la mandíbula mferior de los 
hombres felices que hoy parodian á Larra 
sin conocerlo, sin saberlo, diciendo: “Pues 
Comamos^ dará gloria, repetimos, ver á 
esos grandes hombres aflojando tres pun
tos al cinturón, desplegando loe fuelles del 
vientre, y defendiendo i a libertad, la in- 
mesisa, la sacrosanta libertad.

Pobre arte^ pobre retórica; pobre elo
cuencia y pobre libertad á lo que habéis 
venido á parar y para lo que servís.

Cuando la nación se despuebla, el sepa
ratismo va en aumento, la patria se desga
rra, el carlismo se amalgama con un repu 
blicanismo absurdo y necio, y vacío y fa
tuo; cuando 12 millones de españoles no 
saben leer; cuando los servidores del Esta
do cobran sueldos irrisorios dignos del 
Dómine Cabra; cuando la agricultura está 
casi en ruinas y el ser español es un mal 
negocio, los que se dicen liberales se re
unen á yantar, á atracarse y á pedir liber
tad para la patria al final de una comilo
na, entre trago y sorbo y entre tajada y 
tajada. .

¿Y cómo no se les ha ocurrido coronar 
de laurel ó de flores á los insignificantes 
proceres que con la pérdida de su acta, 
con esa tan grande desgracia nacional, 
sentida hasta en las naciones extranjeras, 
dieron asunto para ese solemne y trascen- 
dentalisimo acto, como lo calificarán ma
ñana El Imparcial y el Diario Universal

Los organizadores de la juerga política 
de hoy no conocen El Satgricón, sino, de 
seguro que hacen las cosas de otro modo, 
y Trymalción hubiera sido eclipsado.

De todos modos, aun alejados del poder 
los liberales, podrán hoy darse un hartaz
go, y hablar de la libertad, parodiar á La
rra, y exclamar como aquel personaje de 
“Port-bonille“ como aquel Campardón; 
¡comamos, que no sabemos quién nos co
merá) r ■ '

Precios de suscr ipción
Madrid, un mes.... * ........... 1,5.@ ps.
Provincias, trimestre........... 5 »
Extranjero, año......................... 40 »
Clases é individuos tropa, mes. 1 peseta

Nuevo mAíerial
y reorganización <fle los regi

mientos de artillería de eain- 
pafm.

n
El astado numero 2-de la Real orden que 

ayer empezamos á public;ar, contiene las 
siguientes plantillas:

Una batería eü-ple «le guerra.
Un capitán y tres-tenientes.
Seis sargentos; cuatro jefes de pieza, uno 

en la línea de armones y otro en eb-segun- 
do escalón. Todos mortiados.

Diez cabos, ocho jefe de carro, eun fu
rriel y un explorador Los dos últimos 
montados.

Un obrero herrador.
Un obrero ajustador-.
Dos trompetas, montados. .
Tres artilleros primeaos; uno de ellos 

batidor montado.
Ochenta y nueve artilleros seguidos, 

cuya distribución no se expresa.
Total: 110 individuos de t ropa.
Cuatro caballos de oficial.
Once de tropa; para seis sargentos, । dos 

cabos, dos trompetas y un batidor.
Noventa de tiro: para cuatro piezas, 

ocho carros de municáonea y do s de bate
ría á seis caballos y seis de respeto. Total: 
105 caballos.

Un grupo en pie «le gue rra.
Se compondrá de tres baterías, una co

lumna de municiones y la siguiente Placa 
Mayor:

Un comandante, jefe.
Un teniente ayudante y explorador 461 

igrupo.
Un médico l.° ó 2.°
Un profesor veterinario l/A 2/
Un obrero forjador.
Un obrero guarnicionero.
Un sargento explorador.
5Jn cabo practicante y encargado del bo j 

tiquín. «
Un trompeta. '
Siete artilleros segundos, cuatro asist en- z 

tes y tres exploradores montadoa.
Total: diez individuos de tropa.
Cuatro caballos de oficial.
Séis de tropa.
Seis de tiro, para un carro de balería.
Total, 16 caballos.
La columna de municiones conducirá 

un caico más por ¿pieza, con la siguiente 
plantilla: ' '

Un teniente.
Un obrero herrador.
Tres sargentos, mentados.
Siete cabos, uno de ellos montada.
Dos trompetas, montados.
Dos artilleros primeros, uno de eálos 

practicanie.
Setenta dos segundos, sin destino mar- 

(eado.
Total, 86individuosíde tropa.
Un caballo de oficial.
.Ocho de tropa, para tres sargentos, u e  

cabo de dos trompetas y dos reserva.
Ciento once de tiro; ’ para doce carros 

de (municiones y cuatro de batería á seis 
todos ellos y quince de reserva. (La fra
gua y cureña de respeto qrae también lle
va esta columna, necesitac-ocho caballos, 
aunque no lo expresa el estado, lo cual re
duce á siete los de reserva.)
Un en pie 4e guerr»»

Constará de TRES grupos como el des
crito, una batería .de depósito y la Plana 
Mayor que sigue:

Un eoronel, primer jefe.
Un teniente coronel, segundo jefe.

I

mADRID
Jueves, 23 de Maro de 1907

ANUNCIOS
Cuarta plana. ...... 10 céntimos linea.
Reclamos y noticias. 25 » »
Proyectos, planos, retratos, etc,, precios 

convencionales.

húmero 641
Número del día, 5 céntlniose 
Idem atrasado, 80 ídem.

Treinta y tres artilleros primeros. 
Mil sesenta y tres artilleros segundos. 
Total, 1.314 individuos de tropa. 
Sesenta y tres caballos de oficial. 
Ciento cincuenta de tropa.
Mil ciento sesenta y siete de tiro.
Total, 1.380 cabalks.
Treinta y seis piezas.
Ciento ocho carros de municienes; tres. 

por, pieza.
Treinta y cuatro carros de batería.
Tres fraguas.
Tres cureñas de respeto. 
Total: 184 carruajes.

Largran extensión de estas plantillas, 
nos obliga á dejar para otro artículo, las 
indispensables consideraciones ayer anun
ciadas.

Gases Pasivas.
Carta de un veterano.

Encargándonos guardemos el incógnito, 
nos dirige un jefe retirado, muy amigo 
nuestro; una atenta é interesante carta que 
no podemos menos de transcribir á conti- 
nnación, porque creemos, que lo verá con 
gusto laTColectividad.

Dice así:
"Mi querido amigo: Leo con verdadera 

satisfacción los razonados escritos que en 
defensa de los intereses morales y mate
riales de los retirados del Ejército y Ar
mada publica ese diario, yiEie congratula 
la coincidencia en ideas y pensamientos 
con todo lo que hace mucho tiempo, y 
aún antes de ser retirado, dLá luz en algu
nos periódicos civiles y profesionales.

Esa igualdad de pensamientos y aspira
ciones prueban, de un modo evidente, Isa 
razón y justicia que asiste á la clase de re
tirados á que me honro pertenecer, y que 
usted conoce demasiado.

Pero considero que ya es hora de pasar ; 
de la teoría á la práctica: que el Centro s

| sabe han sido tan justamente aumentados, 
; justo y lógico es también que eLretiro ó 
. haber pasivo del sargento, que se regula 

por el sueldo asignado al empleo de capi
tán, sea aumentado en la proporción co
rrespondiente.

Al votar las Cámaras anteriores el au
mento de tos sueldos de los capitanes y 
tenie ntes, hiciéronlo con tal ligereza que- 
dejaron de incluir en el aumento al clero- 
castremse; no tuvieron en cuenta que las. 
clases correspondientes de las escalas de> 
reserva, que tienen asignados los cuatro- 
quintos de los sueldos que perciban las de. 
activo -, habían de tener perfecto derecho á 
que di chos cuatro quintos se regulasen por 
tos nu. evos sueldos; no tuvieron eu cuenta 
sel aum lento que en los haberes pasivos ha
bían d e tener cuantos capitanes y tenien-- 

«tes se i 'etirasen, así como el que habían de: 
-tener t. ambién los sargentos que igualmen
te se re tirasen, pues dichos haberes pasi
vos se i «guian por un tanto del sueldo de: 
un capitán.

Por algo habíamos nosotros defendido- 
le supresión del descuento, con preferen-- 
cía á todo aumento, quedando para los» 
años sui lesivos el ir aumentando los suel-- 
d©s en • el doce y medio por ciento, hasta, 
llegar á fijarlos en una cuarta parte más,, 
como m ínimo aumento, con la tendencia 
á llegar á fijarlo en una mitad más, á me- : 
dida que las amortizaciones hubieran re
ducido el. personal sobrante de general á 
teniente, á tos límites que nuestra organi
zación m ilitar exigiese y de cuya organi—, 
zacEón nos venimos ocupando con tanto 
interés, siéndonos altamente satisfactorio 
que el Estado Mayor Central haya coinci- 
dido^eon nosotros .en este importantísimo 
asunto, como no podía menos de suceder, 
dado que en dicho alto Centro se estudian 
las cuestiones militares sin apasionamien
tos de armas, cuerpos, ni clases.

Al señor ministro -de la Guerra, como gl 
de Marina, que no son culpables de lo que 
pasa, tocan ahora en las discusiones de

A esto es á lo que se opone el general 
Sánchez Gómez, mirando por el prestigio 
del Cuerpo y mantaniendo la autoridad de 
todos y de cada uno de tos que visten el 
honroso uniforme de la Guardia civil, de 
coronel á Guardia.

La casaca del del duque de Ahumada 
la han vestido poquísimos, muy poquísi
mos generales, con tan general aplauso y 
con tanta satisfacción por parte de la mis
ma Guardia civil, como el general Sánchez 
Gómez, 'hacia cuyo alto cargo se dirigen 
punterías que no hacen blanco, quizas por 
quien ó quienes deseen sustituirlo para ha
cer mangas y capirotes de la Guardia civil 
y acabar con su prestigio.

INTERESANTE
Revientas de inspección.

A los q ie se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á esta 
Administración, se les enviara gratis el 
MeEAoranxhm Teórico-Práctico, escrito por 
<el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya útilísima obra contiene: “Co- 
meátarioí “ á la circular de 15 de Marze 
último, tLiegáslación11, “Formularios" y 
“Repertorio alfabético".

Un comandante mwor;
Tres capitanes; ayudante mayor, cajero 

y auxiliar de mayoría encargado deí re
puesto.

Un teniente porta-estandarte y aposen
tador.

Un capellán.
Un profesor de equitación, montado.
Ua maestro de taller.
Un obrero carpintero,
Dos sargentos; uno de banda y otro 

brigada y escribiente del coronel.
Dos cabos; uno de banda y otro de bati

dores .
Un trompeta.
Trece artilleros; nueve asistentes y cua

tro ordenanzas montados.
Total: 18 individuos de tropa.
Nueve caballos de oficial.
Nueve de tropa.
Seis de tiro: para un carro de batería.
Total, 24 caballos.
La batería de depósito tendrá:
Un capitán y dos tenientes.
Dos sargentos.
Cuatro cabos.
Doce artilleros segundos.
Total, 18 individuos de tropa, y
Tres caballos de oficial.
La suma del personal, ganado y carrua

jes del regimiento, alcanza las enormes 
cifras aue siguen:

Seis jefes.
Trece capitanes.
Treinta y seis tenientes.
Ocho asimilados.
Total, 63 jefes y oficiales. ‘
Veintinueve obreros contratados-
Setenta sargentos.
Ciento veinte cabos.
Veintiocho trompetas.

general, que ya tiene relaciones de provin
cias y debe saber el número que sumamos, 
disponga cuándo debemos reunirnos en 
Madrid en un día dado; y es preciso tam- 
ibién que por separado se pida y envíe tam- 
ibién noticia de aquellos que, por indife- 
•rencia punible ó egoísmo censurable, no 
testán con nosotros para en algún caso te
ner presente ion ellos aquella máxima bí
blica: “Amo í los que me aman*.

-Creo también, á pesar que se ha dicho 
en ese diario, que no debemos cejar en 
nuestra defensa pidiendo constantemente 
la “nivelación del descuento con nuestros 
compañeros de activo, en la exacción del 
impuesto de cédulas personales/

“Respecto á las viudas y huérfanos de 
los derechos que sais padres y esposos te
nían para pasar la revista de oficio".

“Que se suprima esa dirección de Clases 
Pasivas tan innecesaria para la buena ad
ministración del Estado."

“Que «e suprima también esa innecesa
ria revista anual—consistente sólo en pe
dir dos fea de vida, en un mes, que es lo 
que vulgarmente se dice, "albarda sobre 
albarda*, y cuyo único objeto se reduce, 
por lo visto, á la exacción de algunas pe
setas más á la clase/

'Que se defienda la opción que, con 
grandísima economía para el Tesoro, te
nemos los retirados y Clases pasivas civi
les, á desempeñar destinos civiles de cier
ta índole/

“Que los ministros de Guerra y Marina 
lleven á cobrar por sus ministerios á los 
retirados, porque esa medida no grava en 
nada el presupuesto general del Estado, y 
que en ^ez de retkados se nos denomine 
“Segunda Reservad

“Recabar por derecho propio, y de igual 
modo que otras corporaciones, muy dig
nas, sí, pero menos numerosas, represen
tación en el Senado y en Cortes, Diputa
ciones y Ayuntamientos, nombrarlos de 
entre el seno de la colectividad, y al no 
poder ser ésto, dar nuestros votos en favor 
de aquéllos que hayan demostrado con 
hechos inequívocos, ser amigos y mirar y
considerar por, y á la clase."

Nuestro sincero agradecimiento á tan 
querido amigo; y volvernos hoy á decir, 
una vez más, que no necesitamos excita
ciones para defender la causa de los reti
rados, puesto que es la causa de la justicia.

Zoñuin.

IL B8II80 DE LOS SÍ8GE1T0S
DE LA

Guardia ciyil v Carabineros
Consideraciones generales.

Ha llamado la atención? causado el na
tural disgusto, que al comenzar el Diario 
Oficial la publicación de los retiros de sar
gentos de la Guardia civil y Carabineros, 
aparezcan estos con el seialamiento del 
mismo haber pasivo que antes del aumen
to del sueldo de los capitanes tenían asig
nado.

Si el Consejo Supremo ha informado en 
el sentido de que el haber pasivo de los 
oficiales (capitanes y tenientes), ha de ser 
regulado en el tanto por ciento correspon
diente á los nuevos sueldos, que como se

sus respectivos presupuestos hacer pre- 
s sente todas estas circunstancias de que de- ,

jamos hecho mérito, como á los señores 
ministros de Gobernación y hacienda au- ' 
mentar lo® sueldos de los capitanes y te

mientes de la G'uardfa civil y Carabineros , 
de conformidad con lo hecho,para los de
los mismos em
-.Cuerpos del Ej<

ip’leos de las demás armas y 
¡ército y de la Armada. ’

£1 Re? en los cnarísles
B4 Rey y el princip'e de Connaught, visita- 

xemayer los cuarteles del Conde-Duque y de 
María Cristina.

Acompañando ¿ las Reales personas, iban 
los generales Pacheco y Bascarán, los ayu
dantes conde del Grove, Jordanay Aguila y el 
séquito del Principe inglés.

En la puerta esperaban la llegada de las 
Reales personas, él general de la brigada,, se
ñor Jaquetot; el coronel del regimiento de Hú
sares de la Princesa, y varios jefes y oficiales 
de dicho regimiento y de) de Húsares de Pa
vía, cuyo Corone! no se hallaba entre teltos 
porque estaba de jefe de parada.

S. M. y «el Príncipe recorrieron las diversas 
dependencias del cuartel y revistaron los es
cuadrones* que se ñafiaban formados en el pa
tio, á cabafio, con los tmifoí mes de diario, de 
gala y de campaña.

El príncipe Arturo felicitó á los jefes de 
ambos Cuerpos y se retiró con S. M., dirigién
dose al cuartel de María Cristina, en donde 
fueron recibidas las reales personas por e] 
capitán generaj ,Sr. Villar, los generales Aznar 
San Martín y Pérol, el coronel de Saboya, se
ñor Moragas, el teniente coronel de las Navas 
señor Palacios y varios jefes y oficiales.

Después de visitar el cuartel y revistar las 
compañías, que se hallaban formadas en los 
dormitorios, D. Alfonso y el principe de 
Connaught pasaron ó. uno de los patios donde 
se hallaba formada una de las compañías man
dada por el capitán Sr, Hernández Aracil y 
subalternos Sres. Moreno Luque, Espinosa y 
Carmona, la cual ejecutó varios ejercicios con 
la precisión y marcialidad que distingue á 
nuestro soldado.

Los jefes y oficiales fueron felicitados por 
S. M. el Rey y S. A.

CONTRA EL DIRECTOR
DE LA GUARDIA CIVIL

Es verdaderamente de lamentar que pu
blicaciones que se llaman militares, acu
sen al Director general de la Guardia civil 
de haber obedecido ciegamente las ins
trucciones del ministro de la Gobernación, 
y dado con ello motivo á las más acerbas 
críticas de los candidatos liberales derro
tados en las elecciones.

Ni el general Sánchez Gómez obedece al 
ministro de la Gobernación sino en cuan
to debe, ni el general Sánchez Gómez tole
ra que la Guardia civil sea mal empleada, 
ó empleada por autoridad alguna en ser
vicios que no sean propios del Instituto.

El general Sánchez Gómez hace perfec
tamente en desatender recomendaciones 
por altas que sean, como hace perfecta
mente en enterarse por sí, de la manera 
que no hemos de relatar, de la exactitud 
de tanto chisme y cuento como hasta él 
llegan, y que en la casi totalidad de los 
casos no tienen otro objeto que hacer lo 
posible porque el oficial tal, ó el coman
dante del puesto cual, sea relevado, porque 
así conviene al caciquismo de la localidad.

6MHRDIH CIVIL
CoKsnetjfcs y trompetas

Son varié s las cartas que recibimos para 
' q«e contimi emos: la campaña que venimos 

sosteniendo en favor de estas deshereda
das clases.

] En cillas tponen- de manifiesto la triste 
| situación á que los cornetas y trompetas 

se hallan somertidos por el sólo hecho de 
no alcanzar tnos cuantos milímetros más 
de estatura.

' Verdajderan'.ente tienen sobrada razó» 
en lameetarsq pues «son los únicos en tode 
el .Ejército á qnieoies se imponen deberes 
sin que á-estos acompañen los correspon
dientes derechos.

No pueden ser ordenanzas, escribientes, 
ni ascender á cefbo.s, lo» que les imposibili- 
.ta de poder alcanzar algún día, un haber, 
pasivo que Ies prive de* la miseria, puesto 
que todo su porvenir se encierra en que, al 
cumplir cincuenta y u n años de edad y 
después de treinta ó más al servicio de las 
armas y de la sociedad ofctengan el mez
quino retiro de 28 pesetas mensuales,

Para evitar este jtaal, no hay más reme
dio que la creación de los sargentos y ca
bos de corneta, por tercio y comandancia 
respectivamente; á loo cuales, y teniendo 
en cuenta que, habían de resádir en las ca
beceras de las Comandancias, se les podría 
asignar además de la misión propia de s» 
empleo, otras que por ser indispensables 
están desempeñadas porguiardias que, pa
sarían entonces á prestar stwicio, por 1» 
que éste no se resentiría con la implanta
ción de la reforma que defendemos.

En efecto, en todas las comandancias 
hay que destinar uno ó dos individuos 
para la cartería y para la limpieza y cui
dado del almacén ó repuesto, cargos que 
serían desempeñados por los cabos de cor
netas, por ser perfectamente compatibles 
con sus oblágaciones.

En el general director Sr. Sánchez Gó
mez que, en el tiempo que 1 eva al frente 
del Instituto ha demostrado con hechos 
no ser apegado á la rutina, al mismo tiem
po que viene haciendo cuanto de él depen
de en pró de los intereses del Cuerpo así 
colectivos como individuales en él confia
mos para que á los cornetas y trompetas 
se les equipare á sus compañeros del resto 
del Ejército, á lo que indudablemente tie
nen un perfecto derecho.

El general D. José March.
El nuevo Capitán general de Canarias 

D. José March, es un veterano y dignísimo 
soldado.
, Militar ilustrado y estudioso, á su recio 
juicio y claro entendimiento, reune una 
energía inquebrantable y una firme reso
lución para mantener el decoro de la cla
se, el prestigio del uniforme y la autoridad 
del mando.

Ha desempeñado cargos delicados y de
jado en todos ellos elevado concepto de 
honradez y caballerosidad.

Y conste que no lo tratamos, ni es ami
go nuestro, pero acostumbramos á hacer 
justicia.

EXPOSICION DE FOTOGRAFIAS
DE LA

Resista Craphos Ilustrado
El lunes 20 del actual ha sido inaugu

rada la Exposición de fotografías de la Re
vista Graphos Ilustrado (Victoria 2, 2/) en 
la que hemos visto innumerables trabajos 
ejecutados por artistas y aficionados que 
son suscriptores de la misma.

Se hallan expuestos muy buenos positi
vos al bromuro, carbón, platino etc., resal
tando por todos las veinticuatro composi
ciones que representan essenas ó pasages 
tomados de la obra dé Cervantes, el inmor
tal Quijote, por la admirable maestría con
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Ejéro^^ y
que aparee sús1 tipos acomodados á las 
costumbres é induméntaria de aquella 
época, á 1 * uál, se adhiere el gusto artís 
tico que ostentan sus marcos, alegorías al 
mismo asunto. Espresados trabajos pre¿ 
sentan la papeleta de fuera de concurso, 
por figurar su autor como individuo del 
jurado-

El gran premio de honor, ha recaído, de
bido á la mayor actitud y acierto del ex
presado Jurado, á favor del distinguido 
artista profesional Sr. Novella, domicilia
do en Valencia.

Las primeras medallas han sido conce
didas en la sección de retratos, y de pai
sajes, máximas á Ñongues; en la de com
posición á Nebot; en Estereoscópicos ve- 
rascopo á Cánovas y en tamaños mayores 
á Fungairiño.

La falta de espacio nos impide ocupar
nos más extensamente de este concurso, 
pero no terminaremos sin dejar consigna- • 
da la extraordinaria animación de los con
currentes, previamente invitados por el 
señor director, entre los que predominaba 
y se distinguían hermosas y elegantes da
mas, que eran obsequiadas con bonitos 
ramos de flores y exquisitos dulces.

Felicitamos, pues, á los iniciadores y 
agraciados por el fruto de sus respectivos 
trabajos desde las columnas de este diario.

J. M, García E^lores.

DIARIO OFICIAL
REALES DECRETOS

Admitiendo la dimisión al general D. Tomás 
Bouza del cargo de capitán general de Cana
rias, nombrando ¡para sustituirle al general 
D. José March.

REALES ORDENES
Bajas.—Ha fallecido el general de la sección 

de reserva D. Leopoldo Sayz del Campo.
Admiiiistración militar.

Destinos.—Subintendentes: D. Ricardo Ruiz 
Guerra, á la Capitanía general de la sexta re
gión de jefe -interventor de la Intendencia; En
rique Ferrer Robba, á Comisario de guerra de 
primera clase.

Comisarios de guerra de primera clase.— 
D. Wenceslao Alvarez y García, á la Capitanía 
general de la octava región de jefe interven
tor de la Intendencia; Ignacio Ménde Alzóla, á 
la Capitanía general de la cuarta región; Juan 
Ozcáriz y Soriano, á jefe del parque regional 
de campaña de Valencia; Alejandro Lucini y 
Callejo, á la Capitanía general de la tercera 
región.

Comisario de guerra de segunda clase.—Don 
Manuel Pérez Goyanes, á excedente, prestan
do sus servicios en comisión en la liquidado
ra de la Intendencia militar de Cuba; Miguel 
Conde y Marcos, á la Capitanía general de la 
séptima región; Arturo Longoni y Camps, á 
excedente en la primera región.

Oficiales primeros. —D Teodoro Guarner y 
Benedicto, a la Capitanía general de la cuarta 
región; Claudio Bernabeu Nieto, á encargado 
de efectos del parque de Artillería de Barce
lona; Enrique Barceló Comes, excedente, pres
tando sus servicios en comisión en la liquida
dora de la Intendencia militar de Cuba; Emilio 
Villarias Llano, á la Ordenación de pagos de 
Guerra; Enrique Estévez Esteban, excedente, 
prestando sus servicios en comisión en la li
quidadora de atrasos de 2\dministración mili
tar de la isla de Cuba.

Oficiales segundos.—D. Julián Gómez Gar
cía, á la Capitanía general de la quinta región; 
Castor Calleja Miguelva; á la Ordenación de 
pagos de Guerra; Pedro Sáinz Marqués, á la 
Capitanía general de la séptima región.

Oficial tercero.—D. Juan Guijarro del Olmo, 
á la Capitanía general de la sexta región.

tarnentos, pueden hacerse mediante po
der.

¿Qué razón hay para prohibir el voto 
por delegación, una vez identificada la per
sona del poderdante ante notario y la del 
del apoderado en igual forma y además 
exigida su identidad en el colegio electo- ¡uiu» ua^a a 
ral? Ninguna, ni en eííorden civil, ni en el ylel que fué si 
social. ¡ ’ •

, El apoderado votaría primeramente por 
sí y luego depositaría tantos votos, cuan
tos poderes llevase conferidos. Así se com
paginaría la obligación de votar, con. la 
imposibilidad de hácerlo por ausencia ó 
enfermedad y se evitaría el retraimiento 

. que hoy impera, y el que sin poder y auto
rización alguna, voten muchos por perso
nas que no comparecen y cuyo nombre se 
usurpa. * "

En sociedades, colegios notariales y en 
muchos otros casos de elección de cargos, 
se permite el votar por autorización y de
legación del ausente, y sin embargo, no se 
hace lo propio con las elecciones para los 
cargos de concejal, diputado y senador.

Y basta con lo dicho, que es lo mismo 
que si predicáramos en desierto, pasó la 
furia electoral, nació la calma tras la tem
pestad, se acallaron las pasiones políticas, 
apenas queda recuerdo de las elecciones 
con ser tan recientes, las promesas de re
forma en el sufragio caerán en el olvido y 
llegará otra etapa electoral y- aparecerá 
con las medidas gubernativas y los anun
cios de sinceridad, el triunfo del palo so
bre la urna, la coacción sobre el derecho 
y la iniquidad y el caciquismo sobre la ley.

Asi se regenera España, así perfecciona
mos los derechos del hombre, que muchos 
no le sirven para nada; ó le perjudican, ó 
no los entiende.

José María Lastima.
-^-atisaKm’E'isBMuiiei Mil i—m—————

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMADA i-egaia- 

rá á ceiantos lo deseen y prefie
ran, previo abono de la*suscrip
ción de un año (30 pesetas), el 
AAUAR5O MILITAR del corrien
te, franco de porte, en concepto 
del 30 por IDO del importe de di
cha suscripción.

t«y

Sobre el sufrago
■ III

Que en vista de lo que todo el mundo 
dice, de lo que la prensa escribe y de lo 
que llevo expuesto en los artículos prece
dentes, se impone la reforma de la ley elec
toral, es indiscutible, para que el sufragio 
universal sea lo que debe ser y obedezca 
á los altos fines que el derecho político 
exige.

Prescindo de la manifiesta desigualdad 
que lleva consigo el conceder igual valor 
al voto de un palurdo, de un completo 
ignorante, de un excrimiñal, que al de 
un hombre de ciencia, al de una gloria 
nacional,al de un honradísimo ciudadano; 
debiera exigirse por lo menos saber leer y 
escribir para poder votar, lo cual sobre fo
mentar la obligación de instruirse, supon
dría que el elector tenía por lo menos co- 
nopimiento de á quién y por qué vota. Es 
muy frecuente en los pueblos y yo lo he 
oído, el que los electores ignorantes votan 
á Fulano y Mengano, que no son los nom
bres de los candidatos, sino los de los ca- 
cfques, amos y señores del partido A ó B 
que en el pueblo impera.

Pero el mal, también viene de arriba. 
Se pregona mucha sinceridad y mucha 
Sureza y llegan las elecciones y hay escán- 

alos y se ponen muchos caciques y presi
dentes de mesa las urnas por montera, las 
leyes por asiento y los funcionarios "públi
cos encargados de testificar la verdad, los 
notarios, por alfombra.

¿De qué sirven las sanciones penales de 
la ley electoral en sus artículos 88,.94, 98 
y 99 principalmente, y las prevenciones 
de los artículos 20, 25, 51, 54 y 58? ¿De qué 
sirve el Real decreto de 26 de Marzo de 
1901 sobre intervención de los notarios en 
las elecciones y la Real orden circular de 
19 de Febrero de 1903 con igual objeto? 
¿Para qué aprovechan el reciente Real de
creto de 13 de Marzo último y el artícu
lo 270 del Código penal y otras muchas 
disposiciones que podríamos transcribir?

Para nada, absolutamente para nada. Se 
consuma un chanchullo electoral, se atro
pella á un notario, levanta éste las actas 
oportunas, se instruye causa criminal—si 
se instruye,—y el castigo de la trasgresión 
jurídico-social no se ve por ninguna parte 
no hay ejemplaridad y la ley ampara por 
inacción el escándalo y la arbitrariedad.

Si se llegase á imponer el voto obligato
rio y se adoptaran las reformas que hemos 
venido apuntando, no vemos porqué no 
había de permitirse támbién otorgar “por- 
der“ para votar, con objeto de que pudie
sen ejercitar su derecho los que físicamen
te ó por imposibilidad legal de hacerlo en 
persona y teniendo voto, no pueden ejer
citar tal derecho que la ley les concede.

Esto sería una novedad; pero no sería 
hacer lo que las leyes no permiten. Todos 
los Actos personales de la vida civil, admi- : 
nistrativa, comercial, etc., menos los tes- :

Entierro del coronel
Don Emilio Ferrer.

Imponente manifestación de duelo re
sultó, el acto de conducir á la Sacramen
tal de San Justo, el cadáver del distingui
do y bizarro coronel de Infantería de Ma
rina, D. Emilio Ferrer y Pérez de las Cue
vas, hermano del ilustre general del mis
mo apellido, que actualmente desempeña 
la Subsecretaría del Ministerio de Marina.

Las simpatías generales que por su ilus
tración poco común, trato afable y envi
diables cualidades que disfrutaba el fina
do, quedaron una vez más confirmadas con 
el cariñoso tributo rendido á la memoria 
del que fué siempre modelo de perfecto 
caballero y militar pundonoroso.

En la fúnebre comitiva figuraban repre
sentaciones de todas las ciases sociales, 
tanto del elemento civil como del militar, 
formando parte del numeroso acompaña
miento, los exministros señores Concas, 
Luque y Alvarado; los generales Fernán
dez y Gutiérrez de Celis, Estran y Justo 
(D. Federico), García de la Vega (D. Ju
lián) Albacete y Fuster (D. Enrique), Díaz 
del Río (D. Víctor), Castellani y Marfori 
(D. Olegario), Hedijer D. Emilio), Muñoz 
Otero, Mille (D. Eladio;, Flores, Saralegui 
y Medina, Spotorno, Almeda (D. Esteban), 
Fernández Caro, Herrera, Luanco (D. Emi
lio) y otros.

Los señores marqués de Reinosa, conde 
de Torre-Vélez, cónsul de Cuba D. Enri
que Pérez de Cisneros, Puente (D. Manuel), 
Anitua (D. Mariano), Obanos (D. Federí-
co), Bordalonga (D. Diego), Fabrat (don 
Lino), Serrano Echevarría (D. León), Pa
lacios (D. Francisco), Eady y Gloria (don 
José), Granados Gregorio), Rodero, 
Fernández y García Zúñiga (D. Francis
co), Albacete (D. Alfonso), Vázquez y Pé
rez de Vargas (D. Miguel), Alonso / Díaz 
(D. Manuel), Serra (D. Augusto), Martin 
(D. José), Eizaguirre (D. Emiliano), Mar
tínez Boom (D. Félix), Labrador (D. Juan), 
Arranz (D. Mariano), Cardona y Bosque, 
Azcárate y García de Lomas (D. Juan), 
Aubarede y Kierulf (D. José), Moritojó 
(D. Luis), Romero y Guerrero (D. José),Ma- 
rassí (D. José y D. Enrique), Tamayo/Díaz 
Jurado (D. Marcelino).

Nayarrete y de Alcázar, Díaz Montero 
ÍD. Cándido), Baléalo y Quirós, Ferrer é 
Izquierdo (D. Emilio), Díaz y Arias-Salga
do (D. Guillermo), Carranza (D. José Igna
cio), Márquez (D. Miguel), García Doncel! 
(D. Manuel), Villalobos y Belsol (D. Domi- 
ciano), Biondi y de Viescas (D. Antonio), 
Capelastegui (D. Eduardo), Carrasco (Don 
Joaquín), González Billón, Chacón y San- 
tonja (D. Francisco), Junoy Vernet, Sauz 
(D. Manuel), Arias-Salgado (D. Felipe), 
Guisado y de Rojas (D. Emilio), Vez y Ze- 
tina (D. Jacinto), González-Hontoria (Don 
José), Morales y Diez de la Cortina (Don 
Rafael).

. Hennida (D. Germán), Crecis (D. Fran
cisco), Rodríguez (D. Buenaventura), Oro
dea (D. Ricardo), Calero, Martínez Escri- 
baño (D. Antonio), Hernández Pinzón (don 
José Luis), Loredo (D. José María), Vera 
(D. Serafín), Gallardo (D. Joaquín), Puig 
Porcel (D. Juan), Millán y Zamora, Ramí
rez y Ramírez (D. Francisco), Portuondo 
Barceló (D. Juan Francisco), Contreras y 
Montes (D. Adolfo), Bauza (D. Rafael), 
Santoy y Ossorio (D. Enrique), Chacón y 
Pery (D. José María), Montaldo (D. Fede
rico), Ulloa de la Riva (D. Eduardo), Ba
rreda y Miranda (D. Francisco), Miglaresi 
de Mendore (1). Lorenzo), García de la 
Vega yRubín de Celis (D. Julián), y otros 
que harían interminable esta relación.

Presidían el duelo el Inspector general 
de Infantería de Marina D. Víctor Díaz del 
Río, el exministro de Marina D. Víctor Ma
ría Concas, el Capellán de honor de S. M. 
y elocuente orador sagrado D. Antonio Pa
cía, tenientes de navio D. Félix Martínez 
Boom y D. Rafael Morales v Diez de la 
Cortina y el alférez de navio D. José Fe
rrer y Antón, en representación de la fa
milia doliente.

Más de ochenta carruajes seguían á la 
carroza mortuoria, .

Toda la familia Real ha expresado su 
sentimiento por la pérdida de) inolvidable

arios y dilatados servi- 
tria.
do en su seno el alma

. . . e querido y respetado
por todos! y conceda á su inconsolable

jefe que tan me 
oíos prestó á su 

iDins haya ac

viuda doña María Ana Bravo, é hijos don 
Emilio, D. Mariano y D. Manuel la resig
nación cristiana suficiente para sobrelle
var tan tremenda desgracia, manifestación 
de pesar que hacemos extensiva muy es
pecialmente al Excmo. Sr. General de la 
Armada D. José Ferrer y á su distinguida 
familia.

Descanse en paz.

FIRMA DE SU .MAJESTAD
Marina. — Promoviendo al empleo de 

maquinista mayor de segunda clase, al pri
mer maquinista Don Francisco Gisbert 
Cantó.

Nombrando comandante de la provincia 
marítima de Pontevedra, al capitán de 
fragata D. Enrique Enrile y de la Malta.

Guerra.— Nombrando inspector de Sani
dad Militar de la primera región al ins
pector médico de primera D. Luis Oms 
Miralbelli.

Idem inspector de Sanidad Militar de la 
cuarta región al inspector de segunda don 
Alfredo Pérez Dalmán.

Idem id. de la sexta región al inspector 
de segunda D. José Batlle.

INFORMACION DE MARINA
Ha dejado de existir en el Puerto de San

ta María el teniente de navio D. Pablo 
Scandella y «Beretta.

Disponiendo que, no obstante lo que dis
pone la Real orden de 20 del pasado, sean 
provistas las vacantes que ocurran de cabo 
de mar de Puerto.

Destinando á la Sección de Cartagena á 
los Contramaestres mayores de segunda 
clase D. José Méndez García, D. Jesualdo 
Caballeira López y D. Benito Perum y Na- 
veiras, quienes actualmente prestan sus 
servicios en Ferrol. •

Concediendo un año de licencia, sin 
sueldo, al tercer Contramaestre Francisco 
Moya Pérez.

EL CONSEJO DE HOY
Esta mañana se ha celebrado Consejo 

de ministros presidido por S. M. el Rey.
El Sr. Maura en su acostumbrando dis

curso resumen de política exterior é inte
rior, dió cuenta al Monarca de los princi
pales sucesos acaecidos desde el último 
Consejo, atendiéndose principalmente en 
política interior, dando cuenta de haber 
quedado ya constituido el Senado y de lo 
adelantada que se halla la labor parla
mentaria.

Reflejó su opinión de que en breve cesa
ría la abstención de los liberales por creer 
la infundada.

El Consejo terminó con la firma de al
gunos decretos que pusieron á la sanción 

, regia varios ministros.
.w»i»ed»Mi«w S8«ÍS

Z’-o.’blicacioxxes.
Galicia.

El número 20 de la revísta quincenal ilus
trada, que”se publica en Madrid, bajo la direc
ción de D. Augusto C. de Santiago, contiene el 
siguiente sumario;

Texto.—D. Juan González Montenegro, ex
plorador en la América del Sur, por F. Cruces. 
—Impresión. La vuelta de la romería, por Ra
miro López.—Foguetes, epigramas, por J. Pé
rez Ballesteros.—Los alumbramientos reales 
y la Audiencia de Galicia, por el Licenciado 
Chaves.—Cosas de Galicia, por Santiago Carro 
García.—En honor de Concepción Arenal.—El 
Presidente del Congreso.—¡Ai!, poesía, por 
M. Curros Enríquez.—Los proyectos del mi
nistro de Fomento.—El subsecretario de Gra
cia y Justicia.—Ven..., poesía, por J. Arias Mi
randa (Jorge Bruhmei) —Excmo. Sr. D. José 
María .Calaza, Jefe del Cuerpo de bomberos 
Buenos zXires,—Las Cajas de ahorros y depó
sitos en España, por de Santiago.—Asociación 
galgica de socorros mútups de Lisboa.—Co
plas de Menegilda, por Joaquín de Arévalo.— 
Los horrores de la emigración.—Poesia, por 
Gonzalo López Abente.—El Alcalde de Coruña. 
Patria, Pueblo, Ejército.—La Patria grande 
ante todo. - El nuevo Alcalde de Madrid.—Ma- 
nolito Quiroja— El Ferbón.—Los beneficios 
de la Tabacalera.—Galicia enlas Américas.— 
La filantropía gallega.—El Centro gallego de 
Madrid.—Galicia dentro y fuera de la Corte.— 
Correspondencia particular y administrativa. 
—Publicaciones.—Tijereteo,por el Abate Lepe 
(Origen de varias flores.—Lo que valen las ro
sas.—Lo que vale un nido de pájaros.—Lo que 
vale un tronco de árbol.—Los besos de la gue
rra.—Not kiss me. °

Fotograbados.—Retratos de D. Juan Gonzá
lez Montenegro y de D. José María Calaza.

Album artístico.—Lugo. Vista'dcl puerto de 
Foz, por Antonio Teijeiro— San Benito de 
Coba de Lobo, poesía, por Modesto Lamas.

Precios de suscripción.—Madrid, 3 pesetas 
trimestre.—Provincias y extranjero, 2,50 tri
mestre.—Número suelto y atrasado, 50 cén
timos.

Los fumadores de opio están dados á todos 
Jos diablos en China. Los mandarines no los 
dejan dormir ni sumirse en los deliciosos éx
tasis de la moríinorcania, y leyes y prescrip
ciones severas castigan á los que se envene
nan con ese producto.

Pero ¿hay que prohibir que el individuo, ya 
sea chino, ya sea de cualquiera otra naciona
lidad se embrutezca? Por acá, el mayor nú
mero de las gentes cree que no; pero los ce
lestes lo entienden de otro njodo.

Y hay que confesar que la libertad indivi
dua] no debe respetarsé, hasta el punto de que 
autorice la abyección. Los fumadores de opio 
constituyen en Chins una gangrena social, y 
aquél Gobierno deseando cortar por lo sano, 
prohibe y castiga á los que fuman, mastican 
ó se inyectan el opio ó la morfina.

Son unos sabios los reformadores chinos. 
Si por aquí se les imitase no tendrían lugar 
tantos crímenes de navaja ni espectáculos tan 
deplorables cemo los que dan frecuentemen
te los adoradores deBaco.

No faltan filósofosque disculpan el feo vi
cio de la borrachera alcohólica, diciendo que 
el vino disipa las peías. Pero como el alcohol

es uno de los venenos más activos de la inte
ligencia, resulta verdaderamente criminal la 
tolerancia con los borrachos.

El tabaco y el vino, qué"usados con método 
quizás sean provechosos, resultan nocivos por 
medio del abuso. En nuestras costumbres ni 
en nuestras leyes, no existen medios sufi
cientemente eficaces para impedir los males 
sin cuento que se derivan del abuso de ambos 
factores. -

China da el ejemplo persiguiendo á los pro 
ductores y á los consumidores del veneno na
cional y renuncia á los cuantiosos ingresos 
que la explotación de esa pócima proporcio
na al Tesoro. ■

Aquí no se ha suprimido el impuesto de 
consumos que aniquila al proletariado por 
seguir explotando la miseria, supuesto que 
ni el Estado ni los municipios renuncian á 
los ingresos por ese concepto. Menos se po
drá esperar la represión del vicio alcohólico 
y del vicio de la nicotina; que tan pingües re
cursos proporcionan.

Ahora dígase con franqueza: ¿China no está 
á mayor altura que por estos andurriales an
dan nuestras clases directoras?

Abel íniart.

CUENTO

Carmen, la Golosina—que así la llama
ban—era, en efecto, un manjar demasiado 
sutil y delicado para el tosco paladar de 
aquellos rudos mocetones de la Sierra, ha
bituados á la contemplación única de mo
zas espléndidas, áanas y macizas: monu
mentos de vida.

Por eso no podían acostumbrarse á ver 
una mujer en aquella encantadora zagali- 
ca, menuda, delgada, flexible, traviesa, ju
guetona, vivaracha... Tan pequeñica y lin
da, que parecía una muñeca, exuberante 
de salud, de vida y alegría, con unos ojos 
negros y muy dulces, de mirar luminoso y 
sereno; con unos libios rosados, muy di
minutos y lindos, siempre rientes.

. Se contentaban, pues, con celebrar el en
cato de su gracia infantil y bulliciosa, con 
admirar la gracia natural y espontánea 
de sus atractivos ingénitos, con deleitarse 
con su constante alegría—que era la sana 
alegría de la Sierra,—con quererla y mi
rarla como una niña: “¡Angélico é Dios! 
ISi dan ganas de comérsela á besos!...„

Pero hubo, sin embargo, un monico más 
goloso ó más débil que Jos demás: Juan, 
el grandulón de Juan, á quien, sin poder
lo él remediar, “la alegría" aquella se le 
había “metió“ en el alma, muy honda y 
muy firme, y le hacía mucho daño alia 
dentro.

Estaba avergonzado de su debilidad y 
ocultaba con miedo sus ansias. ICómo se 
burlarían todos de él si supieran que an
daba “engolosinao" con aquel juguetito de 
mujer! Pero sus temores y sus vergüenzas 
eran menos fuertes que “aquéllo" que le 
llenaba el alma y se la consumía...

Se iba todas las mañanas, muy tempra- 
nico, á la fuente, á la fuente donde la za
gala acostumbraba á llenar su cántaro en 
aquellas hermosas mañanas de primavera 
y allí la esperaba “casualmente todos los 
días.

Y cuando llegaba la niña, entonando 
alegres cantares, á Juan le parecía que los 
pajaricos del bosque no cantaban mejor, 
que era más fresco el aliento de la monta
ña, que era más hermoso el cielo, más ale
gre la primavera... Cantaba como un rui
señor.

Y cuando reía, y ella reía siempre, hasta 
para llorar, como á veces llueve brillando 
el sol, le parecía á Juan que no había ce
sado de cantar... Su risa fresca y juguetona 
como el arrullo de la fuente entre los sau
ces, era armoniosa y dulce como los gor
jeos de un jilguero.

Al principio se contentó Juan con oirla, 
embelesado, reir y cantar, con extasiarse 
mirándola. Y después, cuando quiso ha
blar no se atrevió...; estuvo mucho tiempo 
sin atreverse, á pesar de que la franca ale
gría de la niña parecía que se brindaba 
generosa al amor de todos.

Pero lo que él tenía en el alma llegó á 
rebosarle y le ahogaba, y una mañana 
Juan, el grandulón Juan, turbado, conmo
vido, confuso, con el rostro demudado, y 
la voz trémula, tomóle una mano con ter-

era una amarga queja de su dolor, y por 
primera vez á Juan le hizo daño aquella 
risa que era su encanto.

—¡Eres mala, pequeña... eres mala!—ex
clamó descompuesto.

Y se alejó corriendo para ocultar sus lá 
grimas, para llorar á sus' anchas la repen
tina congoja que sintió en el alma.

Ella lo llamó, ló ílámó muchas veces 
pero como si aquellas voces hubieran sido 
latigazos, Juan corrió más, más de prisa 
y la niña bajó la cabeza pensativa, y p0¿ 
primera vez en su vida se puso triste.

Pasaron muchos días y Juan no volvía 
ni la niña cantaba. Al fin un día apareció. 
Se apoyaba en una cayada, llevaba un mo
rral á la espalda, estaba pálido.

Qué es eso, Juan, ¿te vas?—le pregun
tó ella inquieta.

— Sí, zagalica; vengo á decirte que te 
quedes con Dios, mujer. M'he vendió sol- 
dao, y me voy á la guerra.

—¡Ave María! ¿Pero estás loco?
Y pálida, temblorosa, transformada, se 

acercó á él juptajido las manos en ademán 
de súplica y con voz reconcentrada é in
tensa en la que vibraba trémula toda la 
dolorosa conmoción de su alma, añadió 
bajando los ojos:

—Pero si yo te quiero Juan; ¡si yo te 
quiero “del otro modo“ también! ¿Qué has 
hecho? ¡Jesús del cielo!... ¡Ya no tiene re
medio!

Y luego, con los negros cábéílos en des
orden, y las pálidas mejillas Encendidas y 
los dulces ojos brillantes, bella, bellísima, 
como él la había soñado en sus noches de 
insomnio, se le colgó al cuello, y llorando, 
desolada, con voz jamás por él oída, sus
piró en su oído:

— Que vengas, Juan, que vengas, por 
Dios. ¡Mira que si no vienes me muero!...

Y ya no ríe ni canta la zagalica. Hasta 
que vuelva Juan, si el buen Dios lo permi
te y vuelve, va á ser muy triste la prima
vera en aquel alegre rinconcito. de la 
Sierra...

Hámlet-Gómez. '

UNA CIUDAD CURIOSAMENTE
GOBERNADA

Una de las ciudades más curiosamente 
gobernadas es, sin duda, la ciudad de Ho
nolulú, puerto importante del Océano Pa
cífico, en las posesiones americanas. Ho
nolulú no tiene igual en el mundo por lo 
que respecta á su administración interior, 
A pesar de que su población excede de cin
cuenta mil almas, no tiene ni ayuntamien
to ni presidente municipal, de. manera que 
su sistema gubernativo depende tan sólo 
de las autoridades federales y del condado 
á que pertenece. Por lo que respecta á au
toridades de su misma calegoría, Honolulú 
tiene muchos motivos para diferenciarse 
de las demás ciudades judiciales: tiene un 
juez de Distrito que hace las funciones de 
juez y de policía.

Sus antecedentes y su historia son por 
demás curiosos. Ha sido en otro tiempo 
asiento principal de una monarquía, des
pués centro de un gobierno republicano, y 
por último, parte importante de territorio 
bajo el dominio de los Estados Unidos. Su 
actual forma de gobierno obedece á su 
pasado, pero se comprende bien que no ha 
de transcurrir mucho tiempo sin que sea 
dotada con Jas autoridades respectivas, 
con sus funcionarios del ramo municipal 
y con una completa administración civil, 
tal como lo exige la civilización.

Geográficamente considerada, Honolulú 
es el puerto más remoto del Oeste del Pa
cífico. Su posición la coloca como la puer
ta comercial entre Occidente y el Oriente. • 
Es el centro de una zona de perpetua pri
mavera, de cielo siempre puro y radiante, 
de una vegetación completa,entre tropical, 
y de sin igual atractivo, las calles de Hono
lulú invariablemente tienen dos . filas de 
árboles, y cada casa es un jardín, donde se 
cultiva una llora lujoriosa y exuberante.

nura y la dijo:
—Oye, Carmencica, ¿por 

quieres?
Quedóse ella suspensa un 

luego, dándole una amistosa 
el hombro, exclamó riendo:

qué no me 

momento, y 
palmada en

—Pero, tonto; ¡si yo te quiero mucho!
—¡No!... no es eso, zagalica. Yo te quiero 

“de otro modo“, mujer... “¡de otro modo!"
Y al fin, como si se quitara un enorme 

peso de encima respiró con furia:
—¿Quieres casarte conmigo?
Ella lo miró un instante con asombro y 

después, juntando las manos con gravedad 
cómica y mirándole con expresión deli
ciosamente maliciosa y burlona, exclamó:

—¡Ay, Juan, qué grande eres, Jesús, qué 
grande! ¿Me llevarás á la feria en el bolsi
llo, Juan?

Y alejándose, prorrumpió en una alegre 
carcajada, mientras Juan, más turbado y 
tembloroso, la vió alejarse, moviendo la 
cabeza con dolor y dejándola caer luego 
con abatimiento. *

Desde aquella mañana estas escenas se 
repitieron. Juan se esforzaba en hacerle 
comprender sus ansias y su tormento: 
“Oyeme en serio, por Dios, zagalica; ¡mira 
que estoy muy malo!" Pero no hallaba me
dio para que le escuchara con formalidad. 
Al contrario, á ella parecía divertirle mu
cho aquello, según se burlaba: “Me quie
res con una cara muy triste, Juan", le de
cía unas veces y otras: “Dice mi abuelica 
que los amores hacen llorar y yo no quie
ro llorar, Juan. ¡Se me pondrían muy feos 
los ojos!..."

Y luego, lo enloquecía con su charla 
estrepitosa, en la que todo lo reía y lo en
cantaba, poniendo en su risa fresca y so
nora, que Juan hubiera apagado á besos, 
notas finísimas, agudas y burlonas que lo 
desesperaban... y que le hacía reir, tam
bién, á pesar de sus pesares.

Mas una mañana, al fin, tras una noche 
de insomnio, se presentó triste y mohíno 
y le dijo:
, Te estás burlando de mí; niñica; estás 
jugando con mis angustias... y yo no pue
do más. ¡Eres una niñica!

, Ella se rió, se rió como siempre, con su 
risa alegre y alocada de niña; pero aque
llo lo había dicho él con toda su alma;

No hay nada en Honolulú, que indique 
al visitante que esa ciudad carece en abso
luto de una corporación municipal encar
gada de su administración. Todos los ade
lantos modernos están á la vista, lo mis
mo las amplias calles bien pavimentadas 
que los servicios de tranvías, el magnífico 
alumbrado y la abundancia de agua pota
ble. Pero debe saberse que esos adelantos, 
no están regidos por un cuerpo adminis
trativo competente, son pagados y cuida
dos por los vecinos de la ciudad, así como 
por los de los suburbios, enlazados por el 
sistema de tranvías de que hemos hecho 
referencia.

Hay un servicio de policía en toda for
mar pero no hay, propiamente hablando, 
una dirección de ese Cuerpo. El magistra
do hace veces de juez de policía, y los re
glamentos existentes son emanados de una 
junta designada al efecto entre vecinos ca
racterizados. No hay pues, ni ediles ni na
da que parezca acercarse algo á los fun
cionarios del poder municipal. .

Ba jo el sistema actual de gobierno de la 
ciudad, hay naturalmente invehas defi
ciencias y probablemente serán objeto de 
un estudio para remediarlas, en las"próxi- . 
mas sesiones del Congreso local. El “she- 
ríff„ es electo por el prieblo, y sus atribu
ciones están con frecuencia en conflicto 
con las de otra autoridad. Pero de todos 
modos resulta C;Uricso y no hay ejemplo 
en el globo, de una población de más de 
cincuenta mil almas, que no tiene, como 
se ve, autoridades municipales, ni ayunta
miento. ni cosa que se le parezca. A reme- . 
diar esta deficiencia, origen de varios con
flictos, tiende un proyecto que. como an
tes decimos, estudiará bien pronto la le
gislatura local.

El turista que, durante su permanencia 
en Honolulú, visite el departamento que 
hace veces de centro de policía,hallará con 
sorpresa mucho de interés en él. No hay 
criminales de la peor clase, siendo en lo ge
neral eLpueblo de la ciudad de una índole 
pacífica y moderada. Este es un detalle 
bien conocida respecto á los naturales de 
Hawai. A veces, naturalmente ocurrre algo 
extraordinario revelando un carácter bru
tal, pero por lo común, todas las causas 
que se instruyen por infracciones son de 
naturaleza sencilla y sólo por rareza se en
cuentra uno frente á frente de un caso de 
criminal brutalidad,
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Ejército y Armada
Por ¡a América Satina

República dominicana
El congreso dominicano, reunido desde el 

27 de Febrero, en legislatura ordinaria, traba
ja asiduamente en los asuntos de su compe
tencia, movidos todos sus miembros por un 
espíritu de progreso y civismo que auguran 
una serie de leyes útiles y prácticas. Conocen 
en estos momentos los señores diputados de 
bien redactados proyectos sobre sanidad, in- 
juigración, marcas de fábrica, agricultura, et
cétera, etc., presentados por los laboriosos é 
ilustrados diputados señores Arredondo-Miu- 
ra, Sanabia y Espaillat de la Mota, que entre 
otros de sus distinguidos compañeros se ha
cen notar por las felices iniciativas que to
man en todo aquello que supone un paso de 
avance en el camino de mejoramiento em
prendido por la República.

Acaba de presentar el presidente de la Re
pública el mensaje especial, como lo había 
ofrecido, en el que daba cuenta de su admi
nistración durante el año 1906, al conocimien
to del Congreso, el tratado concertado con el 
Gabinete de Washington y los contratos cele
brados con la casa de Kuhn, Loeb and Com- 
pany, de Nueva York, que se refleren á la con
tratación del empréstito de veinte millones 
de pesos, para el pago de las deudas de la Re
pública conforme al plan de arreglo conve
nido entre el secretario de Hacienda y los 
acreedores.

Hay la seguridad de que el congreso apre
ciando la labor altamente patriótica del go
bierno compuesto por hombres de altura, 
honrados y sanos como los señores Tejera, 
secretario de relaciones exteriores, con una 
reputación envidiable dentro y fuera del país, 
por su vasta ilustración y rectitud de senti
mientos, y el señor Velázquez, secretario de 
Hacienda, notable por su integridad y com
petentísimo en el ramo que' dirige con la 
aprobación general, que no le escatima sus 
aplausos por la honradez conque están mane
jadas hoy las rentas de la Nación, y los otios 
señores secretarios no menos dignos y patrio
tas que los dos nombrados, y que por razón 
de sus respectivos cargos son los que han in
tervenido directamente en las negociaciones, 
dará su aprobación á uno y otros, ya que por 
razones conocidas de todos, propios y extra
ños de cuantos se interesan por el porvenir 
de este país, es la única forma posible de sal
var sus más altos intereses, afirmando sólida
mente su paz, sin la cual no hay crédito ni 
progreso real y efectivo. "

Asi lo comprende la parte sensata y bien 
inspirada del país que acepta como una su
prema necesidad de intervención económica 
que representa la aprobación del aludido tra
tado. Santo Domingo por su capacidad pro
ductiva y por el espíritu de orden y de traba
jo que distingue á sus hijos tiene derecho á 
porvenir brillante; no poniendo nadie en duda 
que de seguir como va, dentro de pocos años, 
mucho antes del tiempo calculado, habrá re
cuperado su completa independencia econó
mica. Un sólo dato para comprobar este aser
to. La aduana de Sánchez, (en la hermosa ba
hía de Samaná), la tercera de la República, 
ha producido en el pasado mes de Febrero la 
cantidad de cien mil pesos de oro, más del do
ble de lo que ha producido en ninguna época.

Las tres aduanas de Santo Domingo, Puerto 
Plata y Sánchez, sin incluir la de San Pedro 
de Macorís, que también es una buena fuente 
de producción,"son suficientes para cubrir los 
gastos de la Nación y las sumas destinadas á 
la amortización é intereses del empréstito. Y 
dentro de dos años seguramente se habrán 
duplicado las rentas de aduanas.

El ayuntamiento de la capital, incansable 
en su afán de dotar á la ciudad primada de 
las Indias de las mejoras que exige su cultura 
y Ja época, ha obtenido del congreso autori
zación para contratar un empréstito por 
$600.090 al interés no mayor de seis por cien
to y fondo de amortización de uno por ciento 
al año, para el acueducto, terminación del 
arreglo de calles, construcción de un nuevo 
mercado y modernización de la planta eléc
trica.

Es tal el crédito de que justamente goza el 
municipio por la honradez de su administra
ción y la buena fe con que procede en todos 
sus actos que la operación se realizará en bue
nas condiciones, bien por banqueros naciona
les ó por extranjeros. Hay quienes hayan he
cho ya proposiciones aceptables; pero el ayun
tamiento en su propósito de proceder en la 
circunstancia con la mayor escrupulosidad 
defendiendo hasta donde más sea posible los 
intereses que le están confiados, espera otras 
proposiciones que puedan resuitar" más ven
tajosas. Además de" las importantes obras 
apuntadas.y de otras realizadas en el tiempo 
que lleva el actual personal de ejercicio, pro
yéctase la construcción de un teatro muni
cipal.

Ha embarcado para los Estados Unidos el 
doctor Pedro M. Garrido. nombrado por el 
Poder Ejecutivo, delegado de la República en 
3a Exposición de Jamestown, á la cual concu
rre este país con sus productos más aprecia
dos.

Aceptada la invitación hecha por Rusia para 
hacerse representar en la Conferencia de la 
Haya, han sido designados por el gobierno do
minicano como delegados, los ilustrísimos se-

j ñores doctor Francisco Henriquez Carvajal, i 
; antiguo secretario de Relaciones Exteriores y i 
• de Hacienda, que es un notable jurista, verda- ?

dero hombre de ciencia, y el licenciado Apo- ' 
linar Tejera, de profundo saber é ilustre Rec
tor del Instituto Profesional de la República, 
su primer y más alto establecimiento docente.

Van como secretarios el señor T. M. Ceste
ro, ex cónsul general en Hamburgo, y el señor 
Emilio Tejera, cumplido é inteligente cónsul 
en el Havre, quien ha merecido más de una 
vez los elogios de la prensa y de sus superio
res por la forma discreta y provechosa para 
los intereses de su país conque sirve el pues
to consular desde la fecha de su nombramien
to. Es probable que esta delegación domini
cana al emprender su viaje lo efectúe por la 
vía de la Habana. Y en ese caso deseamos re
cojan una buena impresión en la capital de 
Cuba, por cuyo país siempre han tenido tan 
vivas y efectivas simpatías y predilecciones 
los dominicanos.

La exposición que por iniciativa de un 
prestigioso centro de cultura de esta ciudad, 
me refiero al Casino de la Juventud que tantas 
cosas buenas ha hecho en beneficio de la ca
pital y del país en general, se inaugurará en 
la fecha clásica del 16 de Agosto, aniversario 
de la restauración política, promete ser un 
acto brillante y de fecundos resultados. Todo 
el mundo, autoridades y particulares, coope
ran con el mayor entusiasmo y decisión en 
este hermoso sentido. De todas las regiones 
de la República y aún de algunos del extran
jero—no obstante ser de carácter nacional 
la exposición—llegan al edificio en que se ce
lebrará ésta diversos productos del suelo y 
de la industria que hacen honor á los exposi
tores de donde proceden. '

Abril 20 de 1907. ..
.....   —■—■—- 1

Extranjero
Al Polo en afletoniovil.

El doctor Frederick Cook, explorador polar 
famoso, cuya ascensión al monte Backinley 
originara tantos comentarios, se propone des
cubrir el Polo Norte, utilizando para llegar á 
él un medio de locomoción no usado hasta 
hoy en dicho género de empresas.

Al efecto, y bajo sus órdenes, una fábrica 
de automóviles de Nueva York está constru
yendo varios vehículos especiales, cuyos pla
nos y particularidades mantiene en el más ri
guroso secreto.

Sin embargo, los periodistas han logrado 
saber que dichos automóviles pueden conver
tirse en un momento dado en barcos de va
por, pequeños y rápidos.

Su mecanismo permitiráles navegar por 
mar y correr en tierra, con una velocidad es
tupenda. ■

El doctor Cook espera maravillas de estos 
autos de nuevo sistemas.

A cuantos le interrogan sobre ellos, les dice 
que no se trata de canoas-automóviles, sino 
de algo mucho mejor y más perfeccionado.

El famoso sabio espera alcanzar el Polo Ñor 
te en el verano del año próximo.

Un trasatlántico conducirá hasta Noruega 
sus coches, y desde la punta extrema de dicha 
región comenzará su temeraria aventura.

Hasta ahora no se sabe quiénes serán sus 
acompañantes.

Síuelga de telegrafistas
La asociación general de telegrafistas de los 

Estados Unidos prepara una huelga para pri
meros de Junio.

La componen 20.000 asociados, y puede» pa-. 
ralizar cuando quiera todas las lineas telegrá
ficas de la Unión Americana.

Pide la jornada de ocho horas, la unifica
ción de los salarios y el aumento de los mis
mos. •

Como el Gobierno no se muestra muy fa
vorable á sus reivindicaciones, quiere impo
nerlas por la fuerza.

Si no se llega á una avenencia, el conflicto 
tendrá consecuencias gravísimas.

Iba europeizacióíi de la China.
La cuestión referente á la prohibición del 

opio comienza á preocupar hondamente en 
China.

El viernes pasado expiró el plazo de seis 
meses concedido por edicto imperial á los co
merciantes de opio y á los dueños de fumade
ros, para cerrar sus establecimientos y dedi
carse á otros negocios.

Han sido cerradas, en todo el Imperio, cuan
tas tiendas y fumaderos había abiertos.

Las autoridades chinas y las inglesas han 
cumplido el edicto con rigor severísimo, no 
obstante las protestas del público.

El número de morfinómanos ha aumentado 
de modo tan alarmante en los últimos meses, 
que el Gobierno imperial de Pekín se dispone 
á emprender, contra dicho vicio, una campa - 
ña nacional.

Las naciones manufactureras hállanse dis
puestas á ayudarle, aceptando la prohibición 
de exportar morfina al Celeste Imperio, salvo 
para los usos médicos de rigor.

Sin embargo, Alemania y el Japón se opo
nen á ello debido á las enormes ganancias 
que sus nacionales obtienen con el contra
bando.

------------------------------------------- ?...........................   —.

ro á demostrar la necesidad de atender al : La boda se efectuará en la primera quince- 
i na del próximo Junio.

Bíuelga en el Transvaal.
Los huelguistas de Johannesburgo han 

aprobado una orden del día declarándose dis
puestos á volver al trabajo si las Compañías 
mineras aceptan el arbitraje en las cuestiones 
en litigio y si se comprometen á recibir de 
nuevo á los huelguistas.

Si los patronos rechazan el arbitraje, la 
huelga general será proclamada desde Rond- : 
fontein hasta Snring.

, Los representantes de los patronos han re- ' 
cibido á la delegación de los mecánicos que 
han intervenido como mediadores y que han . 
declarado que no procede recurrir al arbi- ( 
traje.

El complot contra el Czaa*
Londres 21. ■,

Mr. Stolypine ha comunicado á la Duma in- , 
teresantes detalles del último complot trama- ( 
do por los revolucionarios.

Iba dirigido contra el Czar, el gran duque i 
Nicolás y Stolypine mismo.

La policía descubrió la trama en Febrero ? 
último, y continuando sus investigaciones, ; 
arrestó en el mes de Marzo á 28 presuntos 
conjurados.

Afirmó Stolypine que continuaián las pes- £ 
quisas, á fin de prender á todos los culpables.

Los cadetes, una vez supieron estos deta
lles, presentaron una moción expresando la - 
alegría que siente la Duma por haber escapa- • 
do el Soberano á tan grave peligro.

Todos los partidos de la Duma, exceptúan- i 
do los socialistas demócratas, que se salieron 
á los pasillos, votaron la moción dicha, que •' 
fué aprobada por gran mayoría.
La Universidad londinense en • 

París. -
París 21.

El Municipio de París ha ofrecido un gran 5 
almuerzo á los delegados de la Universidad 
de Londres que visitan la Universidad de Pa- ( 
rís. Asistieron MM. Pichón, Briand, y Dujar- ' 
din-Beaumetz. Además de los tres ministros ' 
fueron M, Lepine y notables universitarios ¡i 
franceses é ingleses.

El ministro M. Pichón brindó cordialmente 
por Inglaterra, por el rey Eduardo y por las ■ 
buenas relaciones internacionales. Contestó $ 
el embajador de Inglaterra y pronunciaron í 
también discursos el presidente del Consejo ; 
municipal, el prefecto del Sena y el decano de 
la Facultad de Ciencias de Londres.

El czar y la Huma.
París 21. ;

Telegrafían de Petersburgo que el czar ha j; 
enviado por telégrafo las gracias á los miem- t 
bros de la derecha de la Duma por el mensa- y 
je que le han dirigido felicitándole por ha- j 
ber escapado felizmente del último complot. ■,

Anarquista mutilado
París 21. '

La policía ha descubierto en el domicilio « 
de Slepner, donde una explosión hirió á Pe- i 
troff, la existencia de una verdadera asocia- ( 
ción de nihilistas, que se dedicaban acaso á ( 
fabricar bombas explosivas para enviarlas á ; 
Rusia. ' ?

Se ha recogido una numerosa correspon- ? 
dcncia, folletos revolucionarios, libros en que 5 
se trata de la confección y manejo de los ex- 5 
plosivos y frascos con ingredientes para fa- ? 
bricar la nitroglicerina.

Han sido detenidos dos individuos y la po
licía busca á otros. "

desarrollo material de la marina mercante.
Yr sin embargo es indudable que un gobier-

no puede por medio de la legislación, adoptar ' felicidades á los futuros contrayentes, 
una porción de disposiciones encaminadas á .
fomentar la marina mercante, y que si se con
sagrase á esa obra podría ejercer una influen
cia saludable, una presión enorme en el espí
ritu de todo el país y sobre la actividad é ini
ciativas de los financieros, armadores 'y eco
nomistas que son los factores fundamentales 
é imprescindibles de dicho fomento; por la 
razón poderosa de que existe una relación di
recta de causa á efecto entre la legislación y 
la expansión marítima de un país. - X.

¡HiARHOEOOS
La situación de Marrakesh es más tran

quila desde la salida de los europeos.
Las kabilas, al parecer, han cedido ante 

las prudentes indicaciones que Ies ha he
cho Muley-Haftid, pero se teme que reanu
den su actitud hostil al llegar el nuevo go
bernador.

—Un despacho de Tánger dice que el 
Sultán y los visires continúan en Fez, sin 
ocuparse poco ni mucho de la situación 
del imperio.

Viven al día y no toman medida algu- ; 
na para conjurar los sucesos que se ave
cinan. |

Conceden poca importancia á lo que ¿ 
ocurre en Marrakesh y se manifiestan ig- í 
norantes de lo que hacen las tribus.

Su indiferencia causa asombro á los eu- ) 
ropeos residentes.

Ha marchado á Mar Chica el jefe rebel- . 
de Sehaldi con 600 hombres.

Los rebeldes, además de no dar impor- < 
tancia á sus últimas derrotas, esperan un 
cargamento de armas que les trae—según 
dicen—un buque extranjero. ■

Una columna de caballería francesa 
practicó ayer un reconocimiento por la 
costa desde el Kiss hasta Cabo de Agua. .

Estudiando el medio de corresponder á la ? 
ayuda con que nos favorecen núes n os lectores, 
cada día máe numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros guscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
eorrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden' al señor Administrador 
de este Diario.

.. ——   ---«««raeaweiüi. «• -.isfiíiww ~—-———* ",

OBRAS NUEVAS
En esta sección publicaremos, título,, 

precio y puntos de venta de todas las 
obras de que nos remitan sus autores, dos 
ejemplares.

“La cuestión catalana" por xGuillermo 
Graell, precio 3 pesetas. Conde de Asal
to, 63. Barcelona.

“Revistas de Inspección", por D. Juan 
Prats, precio 3 pesetas. San Roque, 8, bajo" ' 

“La Escuela Española11, folletos mensua
les; suscripción, semestre 1,50. Arenal, 1L 

Casi agotada la segunda edición de “Se
paratismo Solidario".

Contra los enemigos de España.
Contra la funesta Solidaridad Catalana., 

¡Leedlo, españolesl
Precio» 30 céntimos.

Guía de aspirantes á carreras militares
PARA TODAS LAS ARMAS Y CUERPOS.— 

OBRA RECOMENDADA OFICIALMENTE.- 
5/* EDICION.-MAYO.-1907.-Utilisima para 
cuantos toman parte en la presente convoca
toria.-—De venta en las principales librerías de 
Madrid y puntos en que se verifican los exá
menes.—Precio una peseta. Depósito central 
de ejemplares: Madrid, MONTERA 20. ACADE
MIA CIVICO-MILITAR.

2n T otioiewS-
Desde hace unos días, se encuentra en Ma

drid en uso de licencia^ nuestro querido ami-* 
go el teniente de Carabineros, D. Manuel Fe- 
rrer y Gómez.

Ha sido pedida la mano de la señorita de 
nacionalidad Belga, Maderaoiselle Germay y 
Hardy, para nuestro querido amigo el distin
guido oficial del ministerio de Hacienda y pro
curador de los tribunales, D. Emilio Roa y 
García.

. , . ....  —
MaRMAJWERCAHTE

La legislación y la 
expansión marítima

¿Quién ignora los progresos realizados des
de hace una treintena de años por la marina 
mercante alemana? Nadie; pero lo que pocos 
saben es que ese progreso se debe principal- ; 
mente á que Alemania, y lo propio se puede ■: 
decir respecto á Inglaterra su rival, al cuida- i 
do especial que ha puesto en la legislación £ 
marítima comercial.

A medida que ablentaban las unidades ó I 
los barcos á flote aumentaba también en Ale- ’ 
manía el volumen de su código marítimo. Las 
últimas leyes y disposiciones germánicas se 
ocupan de tal forma en la seguridad y protec
ción del trabajo marítimo que se las puede 
considerar no solo como muy democráticas . 
sino también como sociales.

En los países escandinavos, en Rusia, en Ita- I 
lia, en Austria, en los Estados Unidos, en el ¡ 
Japón, la revisión del Código marítimo, ha im- í 
Slicado siempre de algún modo, el fomento i 

e la respectiva marina comercial. En Rélgi- - ( 
ca, la legislación del trabajo en el comercio y ? 
la industria ha sido la causa principal que 1 ia l 
determinado la asombrosa expansión econ.ó- ; 
mica, el enorme desenvolvimiento de su co- i 
mercio y de su industria.

La marina mercante es terreno muy á pro- I 
f>ósito para la discusión. Gran número ^e fo- i 
letos, se han publicado y desde hace algunos 

años se han dado conferencias y pronm mian
do discursos en pro del desenvolvimif‘f#o y 
protección de la marina mercante; pe ro po
cos escritores se han preocupado de 'm legis
lación marítima, limitándose el mayc^rnúme-

Deseamos de todas veras un sin número de

Filtros Pasteurisa-
íeurs MHLME 

de Porcelana de Am an 
to, declarado reglamen
tario para el Ejército por 
R. O. de 29 de Mayo de 
1905; y de tierra de infu

sorios sistema BERKKFELto. Los mejo
res sistemas conocidos hasta hoy.

Monopolio de venta para España 

Ricardo Gutiérrez Solana
Esparteros, 3.—EL ANGEL 

MAI>RID

ASOMBROSA BARATURA

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
"particularidades dignas de ser apreciades por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que ios de pared, 
escape Roskopff y cuerda dé salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente'marca.
, El precio os asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos. .

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis. Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid. ,

Gran relojeria de París.

Espectáculos para hoy.
ZARZUELA.—A las siete (sección vermouthL 

—Ninon.—Mr, Alberts y Miss Bella de Haro 
con sus 14 osos polares.—La rahalera.—Ruido 
de campañas.—Mr. Alberts y Miss Bella de 
Haro con sus 14 osos polares.—Ninon.

APo LG.—A las ocho y media.—Cinemató
grafo nacional.—El pollo Tejada.—La gente 
seria.—Cinematógrafo nacional.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media. —Sin 
comerlo ni beberlo.—La edad de hierro..—Los 
chicos de la escuela.—El estudiante.

ESLAVA. A las ocho y med^.—(Beneficio 
de la primera tiple Srta. Calvó).—La señora 
capitana.—El lagar (estreno). Enseñanza li
bre Ruido de campanas.—Cania de matrimo
nio (estreno).

COMICO.—A las ocho y mfjdia.—Casta y pa
ra y Tupinamba.—E! músico ambulante.—La 
fea del ole La hesterería de l Laurel.

PARISH.—A las cuatro y media.—Matineé 
de moda infantil.—Tomanfdo parte el celebra
do transformista Donnini en su nuevo reper- 
toaio de rápidas transformaciones.

A las nueve y media..-Octava gran gala.— 
Reunión de la alta sociedad madrileña.—Pro
grama variado por la compañía internacional 
de cico y varietés qun dirige Williams Parihs.

FRONTON BETi-JAL—A las cuatro, primer 
partido, á 50 tantos, hermanos Vicandi contra 
Zabarte y Odriozoka, y segundo, á 30, por afa
mados pelotaris.

LARA. — Antón mtas Narbón. — Secciones 
desde las seis de la tarde.—Marta la hechice
ra.—La tienda d el montañés.—Corrida de to
ros.—Cinemató grafo.

Impide! Fo mentó Naval. San Bernardo 1S
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sabréis, porque el tiempo me habrá dado 
lugar de que piense y escoja lo mejor que 
me convenga; partera no la he de menester 
¡ai la quiero, que otros partos más honra
dos que he tenido me aseguran que con 
sola la ayuda destas mis criadas facilitaré 
sus dificultades, y ahorrare un- testigo más 
de mis sucesos. •

Aquí dió fin á su razonamiento la lasti
mada peregrina y principió á un copioso 
llanto, que en parte fué consolado por las 
muchas y buenas razones que mi mujer, ya 
vuelta en más acuerdo, le dijo: finalmente, 
yo salí luego á buscar donde llevar lo que 
pariese á cualquier hora que fuese; y entre 
las doce y la una de aquella misma noche, 
cúando toda la gente de casa estaba entre
gada al sueño, la buena señora parió una 
niña, la más hermosa queímis gojos hasta 
entonces han visto, que es esta misma que 
vuesa merced acaba de ver ahora.

Ni la madre se quejó en el parto, ni la 
hija nació llorando: en todos había sosiego 
y silencio maravilloso, y tal cual convenía 
para el secreto de aquel extraño caso. 
Otros seis días estuvo en la cama, y en to
dos ellos venía el médico á visitarla; pero 
no porque ella le hubiese declarado de 
qué procedía su mal; y las medicinas que 
ie ordenaba nunca las puso en ejecución,
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porque sólo pretendió engañar á sus cria
dos con la visita del médico.

Todo esto me dijo ella misma después 
que se vio fuera de peligro, y á los ocho 
días se levantó con el mismo bulto, ó con 
otro que se parecía á aquel con que sé ha
bía echado. Fué á b u  romería y volvió de 
allí á veinte días ya casi sana, porque poco 
á poco se iba quitando del artificio con que 
después de parida se mostraba hidrópica.

Cuando volvió estaba ya la niña dada á 
criar por mi orden con nombre de mi so
brina, en una aldea dos leguas de aquí: 
en el bautismo se le puso por nombre 
Constanza, que así lo dejó ordenado su 
madre, la cual contenta de lo que yo había 
hecho, al tiempo de despedirse me dió una 
cadena de oro que hasta ahora tengo, de la 
cual quitó seis trozos, los cuales dijo que 
traería la persona que por la niña viniese.

También cortó un blanco pergamino á 
vueltas y á ondas, á la traza y manera como 
cuando se enclavijan las manos y en los 
dedos se escribe alguna cosa, que estando 
enclavijados los dedos se puede leer, y 
después de apartadas las manos queda 
dividida la razón, porque dividen las letras, 
que en volviendo á enclavijar los dedos se 
juntan y corresponden de manera que se 
pueden leer continuadamente; digo que el 
un pergamino sirve de alma del otro, y en-
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la cadena y el pergamino, que quería 
verlo. Fué el huésped por el ello, y trayén- 
doselo, vió que era así como le había di
cho: la cadena era de trozos, curiosamente 
labrada: en el pergamino estaban escritas, 
una debajo de otra, en el espacio que ha
bía de henchir el vacío de la oira mitpd, 
estas letras: E. T. E. L. S. N. V. D. D. R. 
Por las cuales letras vió ser forzoso qué se 
juntasen con las de la mitad de^ptro per
gamino, para poder ser entendidas.

Tuvo por discreta la señal del cono
cimiento, y juzgó por muy rica á la señora 
peregrina que tal cadena había dejado al 
huésped; ’y teniendo en pensamiento de 
sacar de aquella posada á la hermosa mu
chacha, cuando hubiese concertado un 
monasterio donde llevarla, por eritoncés se 
contentó con llevar solo el pergamino, en
cargando al huéspéd que si acaso viniesen 
por Constanza, le avisase y d1es0 nQti9ia .de 
quién era el que por ella venía, antes que 
le mostrase la cadená, que dejaba en su 
poder. .

Con esto se fué tan admirado del cuento 
y suceso de la Ilustre Fregona, como de su 
incomparable hermosura. Todo el tiempo 
que gastó el huésped en estar có'n el corre
gidor, y el que ocupó Constanza cuando la 
llamaron, estuvo Tomás fuera de sí, com
batida el alma de mil varios pensamientos,

- 73 —
Traía asimismo dos. acémilas cubiertas 

con dos ricos reposteros, y cargadas con 
una rica cama y con aderezos de cocina fi
nalmente, el aparato era principal, y la: 
peregrina representaba ser una gran seño
ra; y aunque en la edad mostraba ser de 
cuarenta ó pocos más años, no por eso de
jaba de parecer hermosa en todo extremo: 
venía enferma y descolorida, y tan fatiga
da, que mandó que luego, luego le hiciesen 
la cama, y en esta misma sala se la hicieron 
sus criados.

Preguntáronme cual era el médico de 
más fama desta ciudad, Díjeles que el doc
tor de la Fuente. Fueron luego por él, y él 
vino luego: comunicó á solas con él su en
fermedad, y lo que de su plática resultó 
fué que mandó el médico que se le hiciese 
la cama en otra parte, y en lugar donde no 
le diesen ningún ruido. Al momento lamu- 
daron á otro aposento, que está aquí arriba 
apartado y con la comodidad que el doctor 
pedía. Ninguno de los criados entraba don
de su señora, y solas las dos dueñas y la 
doncella la servían. Yo y mi mujer pregun
tamos á los criados quién era la tal señora 
y cómo se llamaba, y de donde venía y á 
donde iba, si era casada, viuda ó doncella 
y porqué causa se vestía aquel hábito de 
peregrina.

A todas estas preguntas que les hicimos

M.C.D. 2022



Ejército Armada

AGEN CIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉF0N0 8.06^

Unisa 088& qae ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está tusionada eon nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta oasa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se preseuí^n en las casas sin sor previamente llamados.

TTMS.ado, etorojase, erntiesra-ns» y toda ©2^®©

EN VENTA

REVISTES DE IHSPECeiÓH
MEMORANDUM TEÓRICO-PRACTÍCO 

Indispensable para los que han de revistar y para los que han de ser revlstudos
POR DON JUA^ PRATS Y JIMENO,

COMANDANTE DE INFANTERIA

Contiene la R. O. C. <le i?í <le Marzo, comentada, ilustrada y adicionada con 
todo cuanto se ha legislado para esta clase de Revistas desde 1768 hasta la fecha, For
mularios, Repertorio y nn Repertorio legislativo.

PRECIO: 3 pesetas.

Pedidos al autor en la Caja de Huérfanos de la guerra ó á la Administración de 
este periódico.

La nnlún o el Fénix FsDanoi "
Mfleüeeigai» ms todss® l«s provinos»» ri® Eapefí®, i P®rtiat|dd***4S afio® d® ®xi®$eH©i®.^S¿||BPos Sa ©entra ¡Mendio®

Gran Relojería y taller

» JtLh» f BOMUOS
Mesón de Paredes, 46.—Madrid

CbsaqiiiG qaa esta casa hace
á los suscríptoros ís esta diario:

Relojes de bolsillo.
Roskopf legitimo en plata, 50 ptas., cinco plazos 
Idem id. en acero ó níquel, 33 pías, cinco plazos.
"Cronómetro Verdad", superior, 20 ptas., cua

tro plazos.
“Él Travail“ extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas,

CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de cinco plazos.
beuena máquina. De pulsera, modernos, para señora en plata, 40

En acero ó níquel........................... pesetas, pesetas, cinco plazos.
En plata.............................. 35 > Idem id., id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco

(Cuatro plazos.) plazos.
RELOJES DE PARED

Regulador, quince dias cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 cim., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 cim., 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
Todos los relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, asi como los pagos de los mismos, expresand® con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.

OTA Los relojes se envían con un aumentode 1,50 pesetas por portes.

LLOyD NORTE ALEMAN
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

Líneas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio días; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Ñapóles, Alejandría

de Egipto, Atenas, Constantinopla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China,.Japón, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba, Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Río Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arríela, número 11.

GRAN FABRICA

PE PERSIANAS
DE

HIG1NI0 H6UD0
28

REMTORES, 1 y 5,

E= MAORtll

SERVICIOS DE LA COMPAKIÁ TSATLMCA
------------ -«a*

Línea de¡ Cuba y Méjico
El día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Reina M. Cristina" direc

tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Ha- 
i baña al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo 
| Domingo.

Línea de NewYork, Cuba y| Méjico
El dia 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “M. Calvo" directa- 

t mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li— 
torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana, 

' Línea de Venezueia-Colombia
El día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Buenos Aires" directa- 

■ mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
f Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y Lar 
r Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 

Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
, El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Isla de PanayK 

directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo lo©' 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de ISuenos Aiipes.
El día 3 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor "P. de Satrústegui" direc 

lamente para Santa Cruz de Tenerife,. Montevideo y Buenos Aires.
, , Línea de Canarias.

El día17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde", directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas* 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

, , Línea de Fernando Póo.
El dia 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco", para Femando Póo 

con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de Ja costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
¡Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES —Rebajas en los flete® de exportación.—La Compañía hace rebaja® 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes. ■

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los aitieulos cuya* 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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una y muchas veces, no hubo alguno que 
nos respondiese otra cosa sino que aquella 
peregrina era una señora principal y rica 
de Castilla la Vieja, y que era viuda, y que 
no tenía hijos que la heredasen; y que por
que había algunos meses que estaba enfer
ma de hidropesía; había ofrecido de ir á 
Nuestra Señora de Guadalupe en romería, 
por la cual promesa iba en aquel hábito. 
En cuanto á decir su nombre, traía norden 
de no llamarla sino la señora peregrina. 
Esto supimos por entonces,: pero á cabo dé 
tres días que por enferma la señora pere
grina se estába en casa, una de las dueñas 
nos llamó á mí y á mi mujer de su parte: 
fuimos á ver lo que quería, y á puerta ce
rrada y delante de sus criadas, casi con lá
grimas en los ojos nos dijo creo que estas 
mismas razones: •

Señoree míos, los cielos me son testigos 
que sin culpa mia me hallo en el riguroso 
trance que ahora os diré; yo estoy preñada, 
y tan cerca del parto, que ya los dolores 
me van apretando, ninguno de los criados 
que vienen conmigo saben mi necesidad y 
desgracia: á estas mis mujeres, ni he podi
do, ni he querido encubrírselo: por huir 
de los maliciosos de mi tierra, y porque 
esta hora no me tomase en ella, hice voto 
de ir á Nuestra Señora de Guadalupe: ella 
debe de haber sido servida que en esta
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minado de prohijalla y darle toda mi ha
cienda, que vale más de] seis mil ducados, 
Dios sea bendito. Resta ahora, señor corre
gidor, decir á vuesa merced, si es posible 
que yo sepa decir las bondades y las vir
tudes de Constancica.

Ella, lo primero y principal es devotísima 
de Nuestra Señora: confiesa y comulga 
cada mes; sabe escribir y leer; no hay. 
mayor randera en Toledo; canta á la al
mohadilla como unos ángeles; en ser ho
nesta no hay quien la iguale, pues en lo 
que toca á ser hermosa ya vuesa merced 
lo ha visto. E. Sr. D. Pedro, hijo de vuesa 
merced, en su vida la ha hablado; bien es 
verdad que de cuando en cuando la da al
guna música, que ella jamás escucha.

Muchos señores, y de título han posado 
en esta posada, y aposta por hartarse de 
verla han detenido su camino muchos días; 
pero yo sé bien que no habrá ninguno que 
con verdad, se pueda alabar que ella le ha
lla dado lugar de decirle una palabra sola, 
ni acompañada. Esta es, señor, la verdade
ra historia de la Ilustre Fregona, que no 
friega, en la cual no he salido de la verdad 
un punto.

Calló el huésped y tardó un gran rato el 
corregidor en hablarle: tan suspenso le 
tenía el suceso que el huésped le había 
contado; en fin, le dijo que lo trújese allí
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cajados se leerán, y divididos no es posible, 
si no es adivinando la mitad del pergamino; 
y casi toda la cadena quedó en mi poder, 
y todo lo¡ tengo, esperando el contraseño 
hasta ahora; puesto que ella me dijo que 
dentro de dos años enviaría por su hija, en
cargándome que la criase, no como quien 
ella era, sino del modo que se suele criar 
una labradora.

Encargóme también que si por algún 
suceso que no le fuese posible enviar tan 
presto por su hija, que aunque creciese y 
llegase á tener entendimiento, no la dijese 
del modo que había nacido, y que la per
donase el no decirme su nombre ni quién 
era, que lo guardaba para otra ocasión más 
importante.

En resolución, dándome otros cuatro
cientos escudos de oro y abrazando á mi 
mujer con .tiernas lágrimas, se partió, de
jándonos admirados de su discreción, va
lor, hermosura y recato. Constanza se crió 
en la aldea dos años, y luego la truje con
migo, y siempre la he traído en hábito de 
labradora, como su madre me lo dejó 
mandado.

Quince años, un mes y cuatro días, ha 
que aguardo á quien ha de venir por ella, 
y la mucha tardanza me ha consumido la 
esperanza de ver esta venida, y si en este 
año en que estamos no vienen, tengo deter-
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vuestra casa me tome el parto: á vosotros 
está ahora el remediarme y acudirme con 
el secreto que merece la que su honra po
ne en vuestras manos: la paga de la merced 
que me hiciéredes, que así quiero llamarla, 
si no respondiere al gran beneficio que es
pero, responderá á lo menos á dar muestra 
de una voluntad muy agradecida, y quiero 
que comiencen á dar muestras de mi vo
luntad estos doscientos escudos de oro que 
van en este bolsillo; y sacando debajo de 
la almohada de la cama un bolsillo de agu
ja de oro verde, se le puso en las manos de 
mi mujer, la cual, como simple, y sin mi
rar lo que hacía, porque estaba supensa y 
colgada de la peregrina, tomó el bolsillo 
sin responderle palabra de agradecimiento 
ni de comedimiento alguno: yo mé acuer
do que le dije que no era menester nada 
de aquello, que no éramos personas que 
por interés más que por caridad nos mo
víamos á hacer bien cuando se ofrecía.

Ella prosiguió diciendo: Es menester, 
amigos, que busguéis donde llevar lo que 
pariere luego, buscando también mentiras 
que decir á quien lo entregárades, que por 
ahora será en la ciudad, y después quiero 
que se lleve á una aldea; de lo que después 
se hubiere de hacer, siendo Dios servido 
de alumbrarme y de llevarme á cumplir 
mi voto, cuando do Guadalupe vuelva, lo
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